
hmb 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220190107100. 

 

 En atención a las diferentes actuaciones que anteceden, el Despacho, 

resuelve: 

  
1. Acreditado el embargo del inmueble dado en garantía real, se 

decreta el secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40714512. Para la práctica de la diligencia de secuestro 

en los términos del artículo 1° de la Ley 2030 de 2020, se comisiona con 

amplias facultades al Alcalde Local de la Localidad Respectiva de esta 

ciudad, quien a su vez podrá subcomisionar al Inspector de Policía de la Zona 

Respectiva, quienes podrá nombrar secuestre y fijarle honorarios 

provisionales. Ofíciese. 

 

2. El Despacho no tiene en cuenta las gestiones de notificación del 

ejecutado Nicolás Enrique Romero Patiño, en atención a que, no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en la audiencia celebrada el día 26 de noviembre 

de 2021, ya que en dicha vista pública se ordenó la intimación bajo las formas 

de los artículo 291 y 292 del Estatuto Procesal. 

 

Contra la anterior decisión la parte actora no propuso recurso alguno, 

por lo cual se encuentra obligada a cumplir con la carga procesal en la forma 

señala por el Juzgado; no obstante, el vocero judicial del extremo ejecutante 

realizó las gestiones de notificación bajo otras formalidades que este estrado 

judicial no ordenó, por lo que deberá proceder a realizar la intimación de la 

parte ejecutada, como ya le fuera puesto de presente. 

 

Por lo anterior se reitera que el extremo actor deberá proceder con la 

remisión del citatorio y aviso de notificación, conforme lo normado en los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., incluyendo en dichas comunicaciones 

todos los datos de contacto del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 152, hoy 14 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bac44a23ad964611bcb8cbb57c71200ed1678f86be9944c510646182e7a82085

Documento generado en 14/12/2022 02:51:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


